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REF: Restitución Inmueble Arrendado 

RDO: 505904089001 2021 00018 00 

DTE: HERNANADO SAMACA RODRIGUEZ C.C. N°19145566 

DDO: GILDARDO BENJUMEA URUEÑA C.C. N°17353564 

 

INFORME SECRETARIAL: Puerto Rico- Meta, siete (7) de Junio del año dos mil veintidós 

(2022). Paso al Despacho del señor juez, el presente proceso, informando que se hace 

necesario señalar fecha para continuar con la audiencia de que trata el artículo 373 del CGP, 

toda vez que ya venció el termino de traslado de la aclaración del dictamen pericial y ya 

contesto la S.A.E., Sírvase ordenar lo pertinente. 

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se fija como fecha y hora 

el 29 DE JUNIO DE 2022, A LAS 9:00 HORAS, a fin de continuar con el trámite 

de la audiencia de que trata el artículo 373 del CGP “Instrucción y juzgamiento”, 

iniciando con la práctica de interrogatorio al perito, seguidamente se tomarán las 

declaraciones de los testigos, entre otros. 

 

Se continuará con el tramite virtual, previo a ello se remitirá el link para que las 

partes se puedan conectar a la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE 

  

 

 

 

 

 

 

JULIÁN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 


